
4 ño U*20.—Numero 96 Martes 27 de Abril 841

PE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Boktin
PARTE OFICIAL

PH&SIPMGIA DEL COMO DE MIHISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.)» 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Gaceta del tit le Abril de 1929.)

ADMINISTRACION CENTRAL
IllSTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

y Bellas Artes

BIS AL ÓBDEN.

Eq cumplimiento del artículo 
7,' del Real decreto de 16 del ac
tual, y para la acertada aplica
ción del artículo 5.° del mismo y 
de la regla 12 de la Real orden 
de 17 del corrieute,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto dictar las siguieutes ins
trucciones:

1. * Los Maestros de Escuelas 
naoionales clausuradas tomarán 
parte en los concursillos á que se 
refiere el artículo 61 del Estatu
to^ tendrán preferencia sobre los 
demás concursantes de Escuelas 
que funcionen, ó que estóu provi
sionalmente cerradas, guardando 
entre sí el orden que establece el 
articulo 62 del propio Estatuto.

2. * Los Maestros de Escuelas 
clausuradas que sirvan en pobla
ción doade no haya lugar á con- 
oursillos solicitarán las vacantes 
de la misma provincia y de cen
so igual ó inferior, salvando las 
plazas del turno de interinos en 
la forma que previene la Regla 
12, ya citada, y se les adjudica
rán por orden de antigüedad del 
Escalafón y de las vacantes.

3* En las poblaoiones donde 
existan Maestros titulares sin 
Escuela por falta da looal no se

harán nombramientos interinos, 
recordándose á este fin el derecho 
preferente de dichos Maestros 
para ser destinados á las Escuelas 
vacantes y su deber de servirlas 
conforme al principio, siempre 
en vigor, del artículo 16 del Re
glamento de 14 de Septiembre de 
1902.

4. * Se decretará la clausura 
cuando exista imposibilidad ma
terial de dar las olases por ruina 
del edificio-escuela ó por rescisión 
del contrato; cuando se trate de 
obras de entretenimiento, ó repa
ración, ó mejora ó cualquier otro 
accidente pasajero, la Escuela se 
considerará abierta á los anterio
res efectos, aunque en ia práctica 
se cierre provisionalmente.

5. a Los Inspectores de Prime
ra enseñanza, atentos al bien de 
la misma, ouidaráu por todos los 
medios á su aloauoe que no se 
prolongue el cierre provisional 
do ¡as Escuelas, y acordarán lo 
necesario, previa visita, en los j 
casos de clausura definitiva de | 
los locales, dando cuenta inme
diata á la Dirección general del 
ramo. Tendráu entendido que á 
ellos les corresponde la misión 
principa! en este importante 
asunto, y que se hará efectiva la 
responsabilidad que contraigan.

6. a Las Seccionesprovinciaies 
Administrativas y la Delegación 
Regia de esta Corta no tramitarán 
estos expdieutes sin ei informe 
concreto y terminante del Ins
pector de Primera enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Mairid, 23 de Abril de 
1920.—Rivas.- Señor Director . 
general de Primera enseñanza.

[Gaceta delili de Abril de 1920.)

JUNTA PROVINCIAL DE 1.a ENSEÑANZA,
CIRCULAR.

Estimando ano de los princi
pales deberes del cargo velar por 
la educación ó instrucción de la 
niñez y necesitando para ello la 
eficaz colaboración de las Juntas 
locales de primera Enseñanza, 
ordeno á todo9 los Alcaldes de la 
provincia, Presidentes de las 
mismas,procedan áreorganizarlas 
en el más breve plazo, ateniéndo
se á lo preceptuado eu los artícu
los 12 y 14 del Real decreto de 
5 de Mayo de 19 i3.

Val lado lid 26 de Abril de 1920. 
—El Gobernador Pre9ideate, An- 

Zurita.—Señores Alcaldes, 
Presideute9 de las Juntas locales 
de primera enseñanza.

Nóm. 1.530.

ADMINISTRACION OE CONTRIBUCIONES ;
DK LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Importante Circular sobre 
documentos cobra torios.

Siendo varios los Ayuntamien
tos que no han presentado los 
documentos cobra torios de rústi
ca y urbana, otros que teniendo 
ea su poder los recibos no los 
han devuelto á la Administración 
con !as matrices cubiertas, y por 
último, quienes no obataate te
ner presentados dichos documen
tos no bao recogido los recibos; 
por la presente se les hace saber 
se procede á la incoación del 
oportuno expediente para la exac
ción de las multas cod que están 
conminados y la declaración de 
responsabilidades del importe del 
trimestre, á fin de que déu cum
plimiento al servicio sin pérdida 
de momento, pues de otro modo

les serán exigidas sia excusa ni 
pretexto de ningún género las 
responsabilidades antedichas.

Valladolid 26 de Abril de 1920.
Ei Administrador P. O., Aní

bal Mazorrn.

Núu. 1.520.
Herrín de Campos.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de de
claración y clasificación de sol
dados ni haber alegado justa cau
sa que se lo impidiera, los mozos 
Xenón Redondo Alonso y Juan 

. Ramón Jiménez, números 1 y 3 
del reemplazo actual, hijo de Bu- 

1 genioy Felisa el priuieroyde Juan 
y Hermenegilda el segundo, no 

| obstante estar citados eu forma 
| legal; por la que se les instruyó 

. expediente de prófugos conde
nándoles al pago de todos los 
gastos y costas.

En tal coucepto se les cita, 
llama y emplaza para que com
parezcan aDte mi autoridad ó 
ante la Oomisiou mixta de reclu
tamiento de la provincia, inte
resando de las autoridades la 
busca, captura y conducción de 
los mismos auto esta Alcaldía ó 
expresada Comisión mixta.

Herrín de Campos 21 de Abril 
de 1920.—El Alcalde, Anselmo 
Villazan.—Et Secretario, Angel 
•Gutieiez.

Simancas.
Terminado el padrón de cédu

las personales para el ejercicio 
de 1920 á 1921, se baila expues
to al público eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince dias para oir redama
ciones; transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Simancas 22 de Abril de 1920. 
—El Alcalde, Teobaldo García 
Olmedo.

fV J \
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Juzgados de primera instancia 
é instrnccion.

Núii. 1,516.

Don Fernando Gago Velasco, 
Ju*ez municipal en funciones 
de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago á Doña Teresa y Doña Do
lores Saenz de Miera, vecinas de 
esta Ciudad, de las cantidades 
reclamadas en juicio ejecutivo 
á Doü Marcial Conde Malfaz, y 
Don Abelardo Conde Carnazón, 
vecinos de Cigales, se sacan á 
la venta en pública subasta por 
término de veinte días los bienes 
inmuebles queá continuación se 
expresan, embargados á dichos 
deudores, cuya subasta se cele
brará el día veintiséis de Mayo 
próximo á las once en la Sala 
Audieucia de este Juzgado.

Fincas objeto de la subasta.

De la propiedad de D. Marcial 
Conde Mal faz, sitas en término de 

Cigale».
Una tierra al pago de Pradillo, 

hace 84 áreas y 54 centiáreas, 
linda al Este otra de Fidel Gon
zález,Sur otra de Abelardo Conde, 
Oeste otra de Brígida Morán y 
Norte, otra de Dou Santiago 
Pescador Tejedor; tasada en 350 
pesetas.

Otra al pago de Villacondesa, 
hace 44 áreas y 70 centiáreas, 
linda al Este con otra de Don 
Francisco Diez-quijada, al Sur 
con el arroyo, Oeste otrade here
deros de Don Ambrosio Mantecón, 
y Norte otra de Dou Manuel Diez- 
quijada; tasada en 200 pesetas.

Una viña en el pago de Jua- 
nate, hace 16 áreas, con 400 ce
pas, linda al Este con la senda, 
Sur otra de Fioreutin Dueñas, 
Oeste otra de herederos de Don 
Bruno Conde y Norte otra de 
Doña IsabelCerezo, tasada, en 75 
pesetas.

Otra viña al pago de Pocosuelo 
ó Juanete, hace 12 áreas, con 300 
cepas, linda al Este con las sen
das, Sur otra de herederos de Don 
Ambrosio Mantecón, Oeste otra 
de Don Ambrosio Carnazón, y 
Norte otra de Don Saturnino 
Carnazón; tasada en 60 pesetas.

Otra viña en el pago de Fueu- 
tes,hace 40 áreas y 60 centiáreas, 
con 1.200 cepas, linda al Este con 
otra de herederos de Don Gabriel 
Benito, Sur otraia MariaAlonso,

Oeste otra de Manuel del Regato, 
y Norte con la senda; en 200 pe
setas.

Otra viña al pago de la Muela, 
hace 15 áreas y 20 oentiáraas, con 
400 cepas, linda al Este otra de 
Don Valentín Conde, Sur otra 
de Doña Elvira Conde, Oeste 
otra de herederos de Doña Victo- 
riana Ruiz y Norte otra de Don 
Blas Sanz; ea 75 pesetas.

Una tierra al pago de la Fuen
te del Gallo ó Salgueros, hace 75 
áreas y 45 centiáreas, linda al 
Este otra de Don Julián Caballe
ro, Sur con el arroyo, Oeste con la 
fuente y Norte camino de Fuen- 
saldaña; en 400 pesetas,

Otra tierra al pago de Vargui- 
1 la ó Laguna de Calderón, deno
minada la del Púlpito, hace 73 
áreas y 38 centiáreas, linda al 
Rete y Sur, otra de Don Teófilo 
Sanz, Oeste camino de Vallado- 
lid, y Norte otra de Don Francis
co Diezquijada,en 300 pesetas.

Una tierra al pago de Mampor- 
tera, hace una hectárea, 12 áreas 
y 74 centiáreas, Iluda al Este y 
Sur, otra de Don Santiago Alva- 
rez, Oeste otra da Don Manuel 
Diez-quijada, y Norte con el arro
yo del pago; en 600 pesetas.

Otra tierra al pago de la Re
guera, hace 28 áreas y 17 cen
tiáreas, linda al Este otra de Gui
llermo del Regato, Sur otra de 
Don Francisco Diez-quijada, Oes
te con el arroyo, y Norte otra 
del Marqués de Guillames; en 
175 pesetas.

Otra tierra en el Chirlimin, 
hace 3 hectáreas, 38 áreas y 4 
centiáreas, liada al Este y Norte 
otra de Don Claudio Barriga, Sur 
otra de Gregorio Barriga y Oeste 
otra de Don Isaac Barrigón; en 
1.500 pesetas.

Otra tierra al pago de Pradillo, 
hace 56 áreas y 34 centiáreas, 
linda al Este y Norte con el ca
mino, Sur otra de herederos de 
don Ambrosio Mantécón, y Oeste 
otra de dou Santiago Alvarez; en 
250 pesetas.

Otra tierra en el pago de la 
anterior, hace 42 áreas y 25 cen
tiáreas, linda al Este con el arro
yo del pago, Sur y Oeste otra de 
herederos de D. Ambrosio Mante
cón y Norte otra de ü. Valentín 
Conde; en 200 pesetas.

Otra tierra al pago de Cañue- 
lo, hace 56 áreas y 34 centiáreas, 
linda a! Este otra de D. Santiago 
Alvarez, Mediodía con el arroyo 
del pago, y Norte y Oeste, otra 
de D. Valentin Conde; en 250 
pesetas.

Otra tierra al pago de la Cis-
¥

térniga, hace una hectárea, 97 
áreas y 2 centiáreas, linda al 
Este otra de José González, Sur 
otra de Inocencio Pescador, Oes
te otra de D. Francisco Diez-qui
jada, y Norte otra de Manuel 
Martin; en 900 pesetas.

Otra tierra en el pago de Val- 
deperal, hace 84 áreas y 34 cen
tiáreas, linda al Este otra de don 
Valentin Conde, Sur cou el arro
yo del pago, Oeste otra de don 
Pedro Carnazón, y Norte otra de 
doña Elisa Alvarez; en 400 pe
setas.

Otra tierra al pagoda Fuonte- 
araarga, hace 59 áreas y 15 cen
tiáreas, la diTide la senda del 
pago, linda al Este otra de don 
Franoisoo Moral, Sur otra de do
ña Fructuosa Perez, Oeste otra 
de D. Lorenzo Bravo y Norte otra 
de Don Manuel Diez-quijada; en 
250 pesetas.

Uua viña en el pago de Pura- 
buena, hace 48 áreas y 87 cen
tiáreas, con 900 cepas, linda al 
Este otra de Manuel Cabero, Sur 
otrade D. Ambrosio Carnazón, 
Oeste otra de Celedonio Vaca y 
Norte con el camino de Mudan
tes; eu 250 pesetas.

Otra viña al pago de Parrales, 
hace 43 áreas, 94 centiáreas, con 
800 cepas, linda al Este otra de 
don Ambrosio Carnazón, Sur con 
la zanja, Oeste otra de D. Celes
tino Carnazón y Norte con el 
arroyo madre; en 150 pesetas.

Otra viña al pago de Salados, 
hace 21 áreas 72 centiáreas, está 
dividida en dos suertes, con 400 
cepas, linda al Este otra de Teó
filo Sanz, Snr otra de Teodoro 
Carnazón, Oeste otra de Manuel 
Martiu, y Norte otra de José 
Conde; en 100 pesetas.

Otra tierra ai pago de Reven
ga, hace 42 áreas y 24 centiáreas, 
linda al Este otra de Manuel 
Martin, Sur otra del Marqués de 
Guillames, Oste otra de Manuel 
Diez-quijada, y Norte cou la sen
da del pago; en 200 pesetas.

Otra tierra en el pago del Ca- 
ñnelo, hace 46 áreas y 24 centiá- 
reas, linda al Este con el camino 
del pago, Snr con la senda de los 
Contrabandos, Oeste con el ca
mino del pago, tierra de D. Do
nato Carnazón, hoy de Juan Es
teban y Norte con el arroyo del 
pago; en 225 pesetas.

Otra tierra a! pago de las Cuar
tas, hace una hectárea, 20 áreas 
y 75 centiáreus, linda al Este 
otra de Ricardo Perez, Sur y Oes
te cou la Cañada, Norte otra de 
don Gregorio Barriga; en 550 
pesetas.

7^

Otra tierra en el pago de Ma. 
tanedo, hace dos hectáreas 25 
áreas y 44 centiáreas, 1 iQ<qa ^ 
Este con suerte de .su hermano 
don Hilario Malfaz, hoy de m 
herederos, Snr con suerte de 8U 
hermana doña Justa Malfaz, hoy 
de D. Marcial Conde, Oeste con 
suerte de sn hermano D. Antonio 
Malfaz y Norte con el camino 
de Buen Romero; en 1.100.

Una tierra en el pago de San 
Pedro, hace una hectárea 62 
áreas y 94 centiáreas, linda al 
Este otra de Don Claudio Barri
ga, Sur otra de D. Ambrosio Ca
rnazón, Oíste otra de don Isaac 
Barrigón y Norte otra de don 
Manuel Diez-quijada; en 900 pa. 
setas.

Otra tierra al pago de Sobre
casa, hace una hectárea, 12 áreas 
y 72 centiáreas, linda al Esteca- 
mino de servidumbre á las bode
gas, Sur con calle del barrio de 
Chamberí y Norte cou tierra de 
Gregorio Sotillo y Pedro Rodrí
guez; en 550 pesetas.

Otra tierra en el pago délos 
Mártires, hace 56 áreas y 36 cen
tiáreas, linda al Este con bodega 
de D. Francisco Diez-quijada, Sur 
con senda de U9 bodegas de San 
Sebastian, Oeste y Norte con el 
camino; en 300 pesetas.

Una viña en el pago de Santa 
Cruz, hace 79 áreas y 80 oentiá- 
reas con 2.100 cepas, linda al 
Este viña de Bernardino Maroos, 
Sur con el camino, Oeste viflade 
D. Román Quintero y Norte otra 
de D. Vicente Conde; an 400 
pesetas.

lincas de la propiedad de D. Abe* 
larde Conde Carnazón.

Una tierra al pago de Matane- 
do, de ana hectárea 17centiáreas, 
linda al Oriente con tierra de 
Matanedo, Mediodía tierra de he
rederos de Gabriel Carnazón, Po
niente eriales de Pedrizo y Norte 
roturas de Eulogio Malfaz; en 
600 pesetas.

Otra tierra al pago de Huerte- 
cillo, de 18 áreas, linda Oriente 
tierra de Francisco Diezquija la, 
Mediodía camino de Mucieute3| 
Poniente tierra de herederos de 
Manuel; Caballero y Norte <*rr0‘ 
yo del pago; en 100 pesetas.

Otra tierra á doña Agueda, de 
una hectárea 69 áreas y 2 centiá 
reas, linda Oriente con aria las, 
Mediodía tierra de En og¡o 
faz, Poniente otra de Hériueu6 
gildo Malfaz, y Norte la de un 
vecino de Mucieutes; 0° 0
pesetas.

Una casa, calle de SaQta ¿ *



ri8) número 8, se compone da 
diferentes habitaciones en plan- j
taaltay baja, corral y pozo,cuya j
superficie no se puede determi
nar, linda por la derecha entran- j 
do con casa de ü. Casiano Cañas, | 
izquierda otra de herederos de 
Domingo Martin y por la espalda 
con corral de Eusebio Ruiz; en 
XOOO pesetas.

Una viña al pago llamado de 
Villan, de 54 áreas y 30 centiá- 
reas, linda Oriente viña de San
tiago Romero, Mediodía otra de 
Víctor Sancho, Poniente la de 
Ezequiela García y Norte con la 
misma; en 300 pesetas.

Una tierra al pago del Sombrío, 
de una hectárea, 19 áreas y 70 
centiáreas, linda Oriente y Me
diodía tierra de D. Isaac Barri
gón, Poniente otra de Andrés 
Vázquez y Norte la de Joaquín 
Vázquez; eo 600 pesetas.

Otra tierra á los Arenales ó Ca
mino de Ampudia, de 84 áreas 51 
centiáreas, linda Orienta camino 
de Ampudia, Mediodía otra de 
Angela Conde, Poniente la de 
Francisco Diez y Norte herederos 
de Luis Conde; en 500 pesetas.

Otra tierra á la Carrera de Hu- 
gajos del Camiuo de Ampudia, 
de63 áreas y 41 oeuUáreas, liúda 
Oriente y Norte tierra de Maria
no Barrigón, Mediodía otra de 
Eduardo Carnazón y Poniente 
camino de Ampudia; en 400 pe
setas.

Otra lierra al pago de Llauos, 
de 84 áreas 51 centiáreas, linda 
Oriente senda de Cuesta Blauca, 
Mediodía con tierra de Lázaro 
Diezquijada, Poniente camino de 
Villalba, y Norte, parte de sn 
hermano Leopoldo Conde; en 450 
pesetea.

Otra tierra á San Pelayo, de 63 
áreas y 42 centiáreas, iinda 
Oriente tierra de Demetrio Ca
rnazón, Mediodía otra de Julio 
Caballero, Poniente la de Ma
nuel Bravo, y Norte el mismo 
Juliau; en 400 pesetas.

Otra tierra á las Cuestas del 
Camiao de Villaba, de 84 áreas 
y 51 centiáreas, linda Oriente 
tierra de Modesto Carnazón, Me
diodía con el misino, Poniente 
otra de Antonio Malfaz y Norte 
con el camino de Villalba; en 
450 pesetas.

Otra tierra á la Majada, de una 
hectárea, 69 áreas y 2 ceatiáreas, 
linda Oriente con la de Eulogio 
Malfaz, Mediodía y Poaieute tie- 
^á8 de vecioos de Mucientes y 
Norte coa tierra de Demetrio Ca- 
mazou; en 800 pesetas.

Otra tierra al misino pago, de ’
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16 áreas, 7 centiáreas, linda 
Orieute majuelo de Abelardo Con
de^ Mediodía otra de Demetrio 
CamazoQ .yt Poniente y Norte 
viñas de v^crnos de Mucientes; 
en 80 pesetas.

Otra tierra á la Vega, de 21 
áreas, 25 centiáreas, linda Orien
te y Norte viña de Lorenzo Ca
rnazón, Mediodía otra de desco
nocido dueño y Poniente de un 
vecino de Mucientes; en 100 pe
setas.

Una viña al pago de Puente 
Madero, d9 43 áreas y 44 ceotiá- 
reas, linda Oriente tierra de Man- 
oio Barriga, Mediodía de Pedro 
Alvarez, Poniente arroyo del pa
go y Norte camino real; en 250 
pesetas.

Otra viña á la Cansina, de 54 
áreas, 30 cei tiáreas, Iluda Orien
te viña de herederos de Nicolás 
Rebollo, Mediodía tierra de Leo
poldo Conde y Pedro Alvarez, 
Poniente la de Pedro de la Puer
ta y Norte con senda del pago; 
en 300 pesetas.

Otra viña moscatel al mismo 
pago, de 50 áreas, 43 centiáreas, 
liúda Oriente viña de Pedro Al
varez, Mediodía y Poniente otra 
de Jerónimo Conde, ea 250 pe
setas.

Otra viña en igual pago, de 16 
áreas, 29 centiáreas, líala Orien
te viña de Mariano García, Me
diodía y Poniente otra de Jeró
nimo Conde y Norte otra de Pe
dro Alvarez; en 100 pesetas.

La mitad de dos córrale*- de 
encerrar ganado lanar, cercado 
de piedra suelta con la mitad del 
chozo también de piedra para 
abrigo da los pastores, á buen 
partir con su hermano Leopoldo, 
situado al pago do (Jasa Negra, 
linda Oriente con la Campera de 
los Corrales, Mediodía tierra de 
Santiago Diez, Poniente con el 
mismo y Norte con corral de Lu
cio Camazou; en 500 pesetas.

La mitad de un lagar con sus 
aperos y bodega unida, á partir 
con su hermano Leopoldo, su las 
afueras de ta villa, al pago de los 
Gatos, tiene dos entradas y todo 
ól liada por derecha según se ba
ja entrando por la puerta del la
gar, ó sea la que mira á Oriente 
con bodega de Bruno Conde, iz
quierda con otra de herederos de 
Luis Conde, y por la parte de 
adentro con bodegas de Gil y 
Juan Carnazón; en 600 pesetas.

Una tierra al pago de Sopeña, 
de 84 áreas, 51 centiáreas, linda 
Oriente tierra de Florentino Ca
rnazón, Mediodía otra de Julián 
Caballero y Valentín Sauz y Nor

te y Ponieote otra de José Man
so, en 450 pesetas.

Una viña á la ladera de la Vir
gen, de un pedazo de tierra uni
da, que antes fué viña, equiva
lente todo á49 áreas, 89 centiá
reas, linda Oriente coa viña de 
Mariano Barriga, Mediodía otra 
de Aniceto Coade, Poniente tie
rra de herederos de Francisco 
Diez y Norte la de Urbano Lara; 
eu 250 pesetas.

Otra viña al Carrasco, de 21 
áreis, 72 centiáreas, linda Orien
te otra de Santiago Paunero, Me
diodía tierras del Marqués de Gui- 
llamas, Poniente otra de Víctor 
Sancho y Norte viña de Mariano 
Conde; en 150 pesetas.

Una era de trillar mieses, cer
cada de piedra suelta, á donde 
llaman las Eras de Purumey ó 
Purmuey, hace 64 áreas, 03 cen- 
tiáreas, linda Oriente era de Fe
lipe Sancho, Mediodía, camino 
que vá á la Ermita de Nuestra 
Señora de Victoria, Poniente era 
de herederos de Mateo Malfaz y 
Norte tierra de Liborio Diez; eu 
1.000 pesetas.

Un pajar, situado en el Arra
bal de Santa Bárbara, número 24, 
linda derecha, según se eotra 
con casa de herederos de Manuel 
Caballero, Mediodía ó izquierda 
Cortijo de Mariauo Barriga y es
palda con ambas fincas; en 500 
pesetas,

Una tierra al pago de la Vega, 
denominada La Zarza, de 98 
áreas, 59 ceatiáreas, linda Orien
te tierra da Bernardino Marcos, 
Mediodía otra de Manuel Marcos, 
Poniente la de Mariano Barriga 
y Norte otra de Joaquín Váz
quez; en 500 pesetas.

Otra tierra al pago de Huerto 
el Rubor, de una hectárea, 12 
áreaa y 68 ceatiáreas, linda 
Oriente y Norte con arroyo del 
pago, Mediodía tierra de Autouio 
Rodríguez y Poniente viña de 
herederos de Mariano Conde; eu 
600 pesetas.

Otra lierra al pago de los No
gales, de 56 áreas y 34 centiá
reas, linda Oriente camiao del 
río que conduce á la finca, Medio
día tierra de Eulogio Malfaz, Po
niente otra de un desconocido y 
Norte la de Santiago Paunero; 
en 300 pesetas.

Otra á Saata Cruz, de 36 áreas, 
24 centiáreas, linda Oriente viQa 
de Angela Conde, Mediodía ca- 
minó de Santa Cruz, que condu
ce á la ñuca, Poniente suerte 
igual de loa herederos de Luis 
Conde y Norte tierra de Manuel 
Alvarez; en 180 pesetas.
0

Otra á los Nogales, de uaa hec
tárea, 43 áreas y 66 centiáreas, 
linda Oriente suerte igual de he
rederos de Luis Conde, Mediodía 
camiao de Zamadueñas, que con
duce a la flaca, Pouieate coa el 
mismo y Norte tierra de Mariano 
Barriga; eo 750 pesetas.

Otra al pago de Sopefia, de 74 
áreas y 36 ceuliáreas, liúda 
Oriente con el canal del Sur, 
Mediodía herederos de Luis Co i* 
de, Poniente camino de Zama
dueñas, que conduce á la finca y 
Norte suerte de D. Leopoldo Con
de; tasada en 380 pesetas.

Otra á los Poneros, de ana hec
tárea,40 áreas y 85 centiáreas, 
linda Oriente y Norte heredaros 
da Luis Conde, Mediodía y Po
niente tierra de José de los Ríos; 
tasada en 725 pesetas.

Otra á Matapan ó Coleto, de 
71 áreas, 36 ceutiáreas, liúda 
Orieote tierra de Mariano Barri
ga, Mediodía herederos de Epi- 
fanio Bravo, Poniente los de Eu
logio Malfaz y Norte camino lla
mado del pago que conduce á la 
finca; tasada en 375 pesetas.

Otra á la Atacha, de 38 áreas, 
31 centiáreas, linda Oriente tie
rras de herederos de Mateo Mal- 
faz, Mediodía la de Modesto Ca
rnazón, Puniente herederos de 
Toribio Matilla y Norte tierra de 
desconocido; tasada en 380 pe
setas.

Otra á Santa Cruz, de 70 áreas, 
42 centiáreas, linda Oriente ca
mino del pago que conduce á la 
finca, Mediodía y Poniente tie
rra de herederos da Luis Conde y 
Norte Marqués le Guillames; ta
sada en 375 pesetas.

Otra que es viila, á ¡a Cansina, 
de 86 áreas y 88 centiáreas, lin
da Orieute Leopoldo Conde, Me
diodía con sangrías del pago y 
vecino de Cabezón, Poniente vi
ña de Jerónimo Conde y Norte 
arroyo del pago; en 450 pesetas.

Otra viña á la Galera, de 25 
áreas 57 centiáreas, linda Orieu
te tierra de Isaac Barrigón, Me
diodía con otra da Agustín Bene, 
Poniente viña de Pedro Simóa, 
y Norte camino de Palazuelos 
que conduce á la finca; en 150 
pesetas.

Otra á Villazó da 35 áreas y 29 
centiáreas, linda Oriente y Me
diodía senda del pago, Poniente 
con viña de herederos de Anto
nio Grijalvo y Norte Francisco 
Diez; en 175 pesetas.

Otra á la Cárcel, de 38 áreas y 
una centiáreas, linda Oriente y 
Mediodía senda, Poniente cami
no de Higara y Norte majuelo de
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Antonio Dueñas, en 200 pesetas.
Otra á la Cansina, de 10 áreas 

y 86 oentiáreas, linda Oriente 
viña de Abelardo Coade, Medio
día Leopoldo Conde, Poniente y 
Norte Jerónimo Conde; tasada en 
75 pesetas.

Otra á Silgueros, de 86 áreas, 
88 centiáreas, linda Oriente viña 
de herederos de Ulpiano Sanz, 
Mediodía y Poniente tierra de 
Eugenio-Conde, y Norte viña de 
Eulogio Ma'faz; en 500 pesetas.

Otra á Cañizalba,' de 32 áreas y 
58 oentiáreas, linda Oriente arro
yo del pago, Mediodía y Ponien
te herederos de Félix Carnazón y 
Norte otra de herederos deGabriel 
Carnazón; tasada en 175 pesetas.

Una tierra al Camino de Tri
gueros, de 56 áreas, 34 oentiá- 
r^as, linda Oriente y Mediodía 
camino de Trigueros que condu
ce á la finca, Poniente y Norte 
camino de Coreos; en 270 pe
setas.

Una viña al pago de San Pedro, 
de 81 áreas, 45 oentiáreas, linda 
Oriente viña de Luis Caballero, 
Mediodía camino del pago, Po
niente la de Antonio Arias, y 
Norte Bernardino- Padilla; en 
450 pesetas.

Otra viña á Salvaribañez, de 
27 áreas 15 centiáreas, linda 
Oriente viña de Agustín Sanz 
Martin, Mediodia la de Valentín 
Llanos, Poniente otra de Manuel 
Vázquez y Norte otra da Pedro 
de la Cuesta; en 150 pesetas.

Otra al mismo pago,de 67 áreas 
43 centiáreas, linda Oriente y 
Mediodía viña de herederos de 
Jerónimo Gómez, Poniente y 
Norte con otra de Miguel Cabero; 
en 350 pesetas.

Una tierra al pago del Portón, 
de 150 estadales, igual á 14 áreas 
y 8 centiáreas, linda Oriente tie
rra de Mariano Conde, Mediodía 
senda del pago, Ponieute camiuo 
real de Dueñas á Vallado i id, Nor
te viña de Gabriel Carnazón; en 
80 pesetas.

Otra tierra á Carrampudia, de 
una hectárea, 16 áreas, linda 
Oriente camino de Ampndia, Me
diodía Eduardo Carnazón, Po
niente Antonio García y Norte 
otra de Francisco Caballero; eu 
600 pesetas.

Otra al Cantueso, de 35 áreas, 
linda Oriente tierras de Autonio 
Alcalde, Poniente y Norte otra 
de Modesto Carnazón y Mediodía 
la de Antonio Conde; en 200 pe
setas.

Otra á la Cava, de uua hectá
rea, 8 áreas, linda Oriente tierra 
de Luis Conde, Mediodía Leopol-
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do Conde, Poniente con tierra de 
Doña María Salomó y Martin y 
Norte con otra de Eugenio Con
de; en 525 pesetas.

Otra en término de Oigales, de 
96 áreas, hace picón, ¡inda Po
niente y Mediodía tierra de Juan 
Vázquez, Oriente y Norte senda 
de la raya de Coreos que vá al 
Monasterio y tierras de Simón 
Conde, al pago de Besanar; en 
500 pesetas.

Otra al pago de Yeseros, de 29 
áreas, linda Oriente con la san
gría del pago, Mediodía otra 46 
Santiago Paunero, Poniente la 
de Modesto Carnazón y Norte con 
otra de Gabino Bravo; en 300 pe
setas.

Otra á la Reguera, de 6 áreas, 
75 centiáreas, linda Oriente tie
rra de Felipe Sancho, Mediodía y 
Poniente con el arroyo y Norte 
con tierra de Victoria Martínez; 
su 50 pesetas.

Otra á la Vega, de 3> áreas, 
linda Oriente otra de Victoria 
Moratinos, Mediodía camino de 
Palazuelos que conduce á la finca 
y Poniente y Norte tierra de Ga
lo Carnazón; en 180 pesetas.

Otra al Eegal^ de 35 áreas, lin
da Oriente viña de Maroeliuo La- 
ra,. Mediodía con arroyo del pago, 
Poniente tierra de Liborio Diez 
y Norte tierra del vínculo de 
Plácido Marcos; en 180 pesetas.

Y otra al pago de Cañizales ó 
San Pedro, de una oorraliza de 
piedra suelta en ella, hace 64 
áreas, linda al Orieote con viña 
de Jeróuimo Conde, Mediodía 
otra de Leopoldo Conde, Ponien
te con el mismo y Norte con el 
camino del Convento de Pala- 
zuelo; en 450 pesetas.

Asoiende el total de la tasaoion 
á 34.765 pesetas.

Prevencione».

Para tomar parte en la subast a 
deberán los licitadores consignar 
préviamente eu \a mesa del Juz- 
gauo ó en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10por 100 
efectivo del valor total de la ta
sación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y no podrá hacer
se postura que no cubra las dos 
terceras parles de la misma. .

No existen títulos de propie
dad, ni se ha suplido su falta, 
obrando en autos la certificación j 
de cargas expedida por el señor ' 
Registrador de Valoría la Buena, 
que se pondrá de manifiesto en 
la Seoretaría del refrendante á 
los licitadores que lo deseen.

Dado en Valladolid á veintidós

de Abril de mil novecientos vein
te.—Fernaado Gago.—Ante mí,
Licenciado Pedro del Río._
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Juzgados municipales.

Núm. 1 519.

DonGerardoDelgadoBtanco, Juez
municipal de esta villa de
Cistórniga.

Por providencia diotada en jui
cio verbal de faltas seguido con
tra Anselmo García Garnacho, 
en ejecución deSentencia,se saca 
á pública subasta los bienes in
muebles que á continuacioa se 
deslindan, para pago de multa y 
costas.

Una casa en el casco de esta 
villa, eu la calle Mayor, número 
28,con habitaciones altas y bajas, 
que mide uua superficie de facha
da de ciaco metros y linda por la 
derecha entrando con otra casa 
de los herederos del 8r, Estrada, 
vecinos de Valladolid, por la iz
quierda coo otra del vecino de 
esta villa Ignacio Alvarez Quin- 
tanilla y por su parte accesoria 
con finca de D. Gerardo Delgado, 
veoino de esta villa; valuada eu 
mil doscientas cincuenta pesetas.

Dicha finca embargada como 
de la propiedad del ejecutado An
selmo García Garnacho, como he
rencia de su malre, no tiene tí
tulo de propiedad, lo cual se su
plirá por los medios que determi
na la ley Hipotecaria por cuenta 
del rematante, cuya subasta ten
drá lugar el día veinte del próxi
mo mes de Mayo y hora de las 
once del mismo en el Juzgado 
municipal de esta villa, calle 
Mayor, número 38.

Loquase hacasabar para los que 
quieran tomar parte eo dicha su
basta, previniendo que uo se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
ni podrá tomar parte en la subasta 
sin consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del tipo de la su
basta.

Dado en Cistórniga á veinti
trés de Abril de mil novecientos 
veinte.—Gerardo Delgado.—Ante 
mí, Braulio Cortés, Secretario,

DonGerardoDelgaJo Blanco, Juez 
municipal de Cistórniga.

Por providencia dictada en esta 
fecha en juicio verbal de faltas 
saguido en este Juzgado contra

Jesús Alvarez Prieto, 6q 6íflflll 
ciou de sentencia, se sacaá Dú 
blica subasta el inmueble qJ 
continuación se deslinda, ^ 
pago de multa y costas. ’ P *

Una tierra eu término de «8ta 
villa al pago ¡lamadola Vega ,¡e
cabida aproximadamente de 'm.
diaobrada,aquivalenteá veintitrej
áreas y veimiuueve centiáreas 
en la qne hay edificado un edifl! 
ció detapiade adobequeooupaax. 
cepto media cuarta, que ¡¡0(la. 
Oriente coq otra tierra de [), ¡u 
masoGaroía, Poniente otrade Vic. 
toriano Vázquez, ambos veoinoj 
de Laguna, Mediodía, camino Ha. 
mado de Aragoneses y Norte ti», 
rra de los herederos de Vicente 
Gervás; valuada en mil doscien
tas pesetas.

Dicha finca embargada como 
de la propiedad del ejecutado Je. 
sús Alrarez, no tien<* título de 
propiedad, lo cual se suplirá 
por los medios que determina la 
ley Hipotecaria por cuenta del 
rematante, cuya subasta tendrá 
lugar el día diez y nuevo de Ma
yo próximo, y hora de las oace 
en el Juzgado municipal de es
ta villa, calle Mayor número38,

Lo que se hace saber para l¡¡ 
que quieran tomar parte en dicha 
subasta, previniendo que oo se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa- 
ciou, ni podrá tomar parte en 1» 
subasta sin consignar previa
mente en la imsa de! duzgilo 
el diez por ciento efectivo d-ii 
tipo de la subasta.

Dado en Cistórniga á veintitrés 
de Abril de mil novecientos vein
te.—Gerardo Delgado.—A n te mi, 
Braulio Cortés, Secretario.

11(

PÉRDIDA.
Se ha extraviado el día 10 de. 

corriente de la calle do la Victo
ria, número 47, de esta Ginda 1, 
un galgo negro oou algo de 
blanco en los pisos, eu la PuQ^ 
del rabo, encima de la nariz y 
el pecho. Atienda por Print.

Se ruega á la persona que sop* 
su paradero avise á Julio Lloro'1 
te, en ia calle antes dicho
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